
  

  

   
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGURO 

María Lorena Garcés Almeida en mi calidad de Presidente de la Compañía AJECHB Agencia 

Asesora Productora de Seguros, ante Ud., y respetuosamente comparezco y digo lo que 

sigue: 

PRIMERO ANTECEDENTES.- De conformidad al certificado de cumplimiento de 

obligaciones y existencia legal emitido el 20 de enero del 2017, se me notifica, NO HABER 

CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES LEGALES EN LO REFERENTE AL VENCIMIENTO DEL 

PLAZO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, por lo que vengo ante Ud. SEÑOR SUPERINTENDENTE, 

para que se sirva ordenar a quien corresponda se proceda a rectificar el plazo de la misma, 

tanto más que el treinta de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, se protocolizo 

ante el doctor Roberto Dueñas Mera Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, la 

Reforma Integral y Codificación de Estatutos, en la que se determina el aumento del 

capital social; y, se modifica el plazo conforme señala el Art. Cuarto del estatuto, con un 

plazo de duración de cincuenta años a partir de la fecha de inscripción de este contrato 

en el Registro Mercantil, pudiendo disolverse aún antes del cumplimiento del plazo por 

resolución de la Junta General de Accionistas y con el voto favorable de por lo menos el 

setenta por ciento del capital social concurrente”, Cumpliendo con todos los trámites 

pertinentes hasta su inscripción el 30 de marzo de mil novecientos noventa y nueve. 

SEGUNDO.- Por lo expuesto señor Superintendente y habiendo cumplido con el mandato 

de la ley a su debido tiempo, y recién conocemos que los documentos con el plazo de 

duración de la Compañía Anónima “AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

AJECHB” no han sido ingresados en el sistema, adjuntamos para su conocimiento, tres 

copias de las escrituras antes mencionadas y se proceda a inscribir el plazo de duración de 

la Compañía POR CINCUENTA AÑOS. 

Adjunto tres escrituras públicas copia del certificado de cumplimiento de obligaciones y 

existencia legal. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el mail zarcardenasfP yahoo.com 

de Paulina Cárdenas o lorenita.garcesYhotmail.com 

      réna Garcés Almeida 

Representante Legal Ajechb S.A. 

3 SUPERINTENDENCIA de amnbaínace 141 ADES Y SEGUROS 
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EN,LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPIT 

DE LA REPUBLICA .DEL ECUADOR, EL DIA DE HOY rado 

TREINTA (30) DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENA Y / 

OCHO, ANTE MI DOCTOR ROBERTO, DUEÑAS MERA, NOTARIO 

= TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON, QUITO, COMPARECE A LA 

CELEBRACION DE, LA, PRESENTE ESCRITURA EL SEÑOR 

CARLOS GARCES ESPINOSA, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS ” 

> Lo AJECHB SOCIEDAD ANONIMA, CONFORME LO ACREDITA CON EL 

NOMBRAMIENTO ADJUNTO, Y EL ACTA,DE JUNTA GENERAL 

 



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
7 NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

    
   
   

   
   
   
   
   
   
   

      
   
   

   

   
   
   
   

      

a 
EL. COMPARECIENTE | + DECLARA +; SBR | DE NÁ 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, MAYOR DE EDAD 

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD Y LEGALMENTE 

PARA CONTRATAR Y CONTRABR | OBLIGACIONES Y A QUIER 

DE CONOCER poY eE y ME SOLICITA QUE FLEVE 

ESCRITURA PUBLICA ,1A, MINUTA QUE ME PRESENTA! 

CUYO TENOR LITERAL. Y QUE A CONTINUACION : 

TRANSCRIBE ES EL- SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO SIRVAS 

HACER CONSTAR UNA DE REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACI 
ad nr 

DE ESTATUTOS, DE LA COMPAÑÍA. AGENCIA COLOCADORA D 

SEGUROS AJECHB SOCIEDAD ANONIMA, “AL TENOR SIGUIENTE; 

PRÍMERA.- COMPARECIENTES: INTERVIENE AL OTORGAMIENTO 

DE LA PRESENTE ESCRITURA EL SEÑOR CARLOS GARCÉS 

  

ESPINOSA, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DB LA, 

COMPAÑÍA” AGENCIA” COLOCADORA DE SEGUROS AJECHB 

SOCIEDAD ANONIMA * CONFORME 'LÓ ' ACREDITA” CÓN EL 

NOMBRAMIENTO QUE, PARA . EFECTOS. DE LA LEY ME PERMITO. 

ACOMPAÑAR A TA PRESÉNTE, Y' ADEMAS DEBIDAMENTE: 

AUTORIZADO POR LA JUNTA GENERÁL EXTRAORDINARIA DE. 

ACCIONISTÁS LLEVADA A EFECTO” EL DIA MARTES OCHO DE 

E 
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a. ROBERTO DUEÑAS MERA 10012084 
_ NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

— QUITO-ECUADOR 

IGIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO QUE SE 

JUNTA PARA. QUE: FORME PARTE INTEGRANTE DE LA 

PRESENTE. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LA COMPAÑÍA SE 

ONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICÁ CELEBRADA ANTE 

EL NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, DOCTOR JORGE 

-MACHADO CEVALLOS, CON FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, LEGALMENTE INSCRITA EN EL 

“REGISTRO DE LO MERCANTIL DEL MISMO CANTON, EL QUINCE 

DE- DICIEMBRE DEL AÑO ANTES CITADO, CON UN CAPITAL 'DE 

DOS MILLONES DE SUCRES, POSTERIORMENTE SE PROCEDIO 

CON EL AUMENTO DE CAPITAL A LA SUMA DE CINCO MILLONES 

“DE SUCRES; QUE SE ENCUENTRA INTEGRAMENTE PAGARO Y LA 

- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL EN LA PARTE PERUNANTE, LA 

— ESCRITURA FUE CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DECIMO obra b 

DEL CANTON QUITO, DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS EL 

VEINTISEIS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, 

' LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE LO MERCANTIL EL 

OCHO DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO. TERCERA: OBJETO DEL 

CONTRATO: CON TALES ANTECEDENTES EL SEÑOR CARLOS 

GARCES ESPINOSA EN SU CALIDAD INVOCADA, MANIFIESTA QUE 

lA PORMEDIO DE ESTE ACTO PROCEDE A LA REFORMA INTEGRAL Y 

: CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, CONFORME SE 

  
 



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

    
     

     

    
   
   

  

   

  
    

DESPRENDE DEL ACTA DE JUNTA:GENERAL EXTEAO 
YA e, A, - 

FECHA OCHO DE DICIEMBRE:DE MIL NOVECIENTOS $ O (Tay: 
. . TRIGESINS 

OCHO QUE SE ACOMPAÑA PARA QUE FORME PARTE DE ES 

USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRA AGREGAR LAS DEMAS 

CLÁUSULAS DE ESTILO PARA EL PERFECCIONAMEINTO DB ¡A 

PRESENTE. FIRMADO) DOCTOR HERNAN GARCIA CHAVEZ 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO MIL TRECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO.- HASTA AQUÍ LÁ 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADÁ A ESCRISURA PUBLICA CON TODÓ. 

EL VALOR LEGAL. PARA LA: CELEBRACION DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS LEGALES] 

DEL- CASO Y LEIDA QUE LE FUE' INTEGRAMENTE AL 

COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO SE RATIFICA EN TODAS 

SUS PARTES Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO- 

LO CUAL DOY FE.- 0: ; 

po 
q a 

CARLOS GARCEs ESPINOSA 
[303451 PA-1 

O. > a, ES 

No o ¡01M c | ELA sn        ? 2 
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       "ca bcimiíento que la. Junta - General de 
GENCIA COLOCADORA DE: SEGUROS 

SECAS S.A.". llevadá 23 idabó “dla de hoy; procedió a noymbrarle 

¡GERENTE de. la Compaita/a ¿ppri el tiempo de CINCO AMOS, 
Espondiéndole ' la representación Legal y Extrajudicial de la 
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: pg en su conocimiento para ¿los fines 

¿carios En, Bartes Espinosa E a o 3 
SL. La Mo: 17OZASLÍZA | a : 

    
La comparia..be'coHBtituyó : «Mediante escritura» pública 
celebrada ante al señor Notario. Primero del Cantón Guíto, 
doctor ddrge' Hachábo" tevallós;'é1l £ de noviembre de 1997, e 

inscrita, tn el Hegistrs Mercandil del Cantón Buitó el 15 de 
ditiembrie de 168 7. 

Pao . “3 
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FOTOCOPIA (S) QUE CNTREGUE AL 

PROTOCOLO DELA NOTAMNIA TRIGESSA CES HA 
¡ULT Lo: ORDENALALEY, o 

QUITOA, e e ..0E 1 29... 

     
   

    .IABIENDO Al 
ACTUALMEN 

iIVADO UNA IGU/ 

AMICARGO; CON: 

  

  

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTERESA A 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DÉ 1AS 

NOTARIA, TREINTA Y'SIETE DEL PRESENTE AÑO, ACTUALMENTE-A 

CARGO, EL NOMBRAMIENTO | DE BERENTE, OTORGADO POR LA COMPA 

AGENCIA COLOCADORA "DE: SEGUROS NAJECHE S.A.”, A FAVOR- D 

CAÑLOS ERNESTO GARCES ESPINOSA, ' LA MISMA QUE CONSTA EN UNA 

    
te Rolo Dtos Ma 

6 > Etuado?     A
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e   3 
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ÓLIZO ANTE MÍ, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
IFICADA DE NOMBRAMIENTO DE GERENTE, OTORGADO POR 
AÑÍA AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS “AJECHB S.A”, A FAVOR 

'ARLOS ERNESTO GARCES ESPINOSA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A 
'ÁTRO DE ENERO DE MILNOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.- 

£nuito - Ecuador- 

     



    

AGENCIA GOLOCADORA DE SEGUROS 

Quito, márzo 10 de 1978 

Señorita - . ? o ON A 
* MARIA LORENA GARCES ALEIDA mo - “a > 
, Presente.- —, . Dr, 

Cúmpleme “poner én su conocimiento que la Junta 

. AJECHE S.A.", llevada a cabo el dia de hoy, procedió a nombr 

" Particular. eN que ' pongo en su. conocimiento para los 

. pertinentes augurándole Ex “itos en relación. 

   
C.1. Mo. 1711103687 

- NOTAS “La compafíia se constituyó mediante escritura 

        
  

Dé mis, consideraciones: 

  

      

      

   

   

    
    

  

      

  

! General 
Accionistas de la Compafía ."AGENCIA COLOCADORA DE SEGURO 

como * PRESIDENTE “de la cómpafria' por el tiempo de CINCO “ANOS 
conforme lo establece los estatutos 

o MEE z 

ÓN “ 

“3” atentamente, 

d Fa ¿ 
CÍdal 

LudyHMontece Bazurto 
E SECRETARIA AD-H0C 

Acepto la designación: 10 de marzo de 1.998 

  

Cc relebrada ante el seffor Notario Primero del Cantón 
' doctor Jorge Machado Cevallos, el 8 de noviembre de 19975. 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el Í 

¿diciembre de 1787. - os 

o Con esta fecha queda mo p 
documento bajo el N9l... 

gistro de Nombramientos Tomg. 

í -2.3.MAR..10% 

alo “REGISTRO "MERCANT 

pu ho TS 

3% L REOISTE A 

or. ¿UUO CESAR ALMEID: 

  

       



                

    

¿o FOJA(S) UTIL (ES): PARA ¿STE EFECTO 
FMEICADO occ OA, 

  

   

  

HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL OCOLO DELA NOTARIA TRIGESIM
A SEPTIMA 

ACTUALMENTE AMICARG
O: CONFORMELO ORDENALALET. 

QUITO A, o .. DE... LCR DON macaco BE 4 

   

  

      

    

     
   
     

   

      
A, 'PETÍCION . DE, , PARTE y INTERESADA, 

Po 

Lo REGISTRO “DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA 

ACTUALMENTE A MI 
TS OCIN 

EL NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, OTORGADO POR LA 

ROTOCOLIZO ENE 

JOTARIA TREINTA. Y SIETE DEL -PRESENTE: AÑO, 

_CoMPAÑÍA AGENCIA COLOCADORA, DE SEGUROS “AJECHB S.A.”, A FAVOR 

DE "MARIA ' LORENA GARCES ALMEIDA, LA MISMA QUE CONSTA EN UNA 

FOJA UTIL Y EN ESTA FECHA.- QUITO, A CUATRO DE ENERO DE MIL 
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CERTIFICADA DE NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, . OTÚ 
COMPAÑÍA AGENCIA COLOCADORA DE-SEGUROS “: 
DE MARIA LORENA GARCES ALMEIDA. SELLADA Y FIRMÁDA 
CUATRO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEÑW   

to - Ecuador 
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pe JUNTA GENERAL EXTTUADRDINARTIA DE ACCIONISTAS DE LA 
ÍA AGENOTA COLOCADORA DE SEGUROS AGROUBLA., CELEBRADA EL 

ciudad de Quito, hoy dia martes ocho de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, a las 

Me==== ¡5 horas, se reímen Jos Accionistas de la Compañía AGENCIA COLOCADORA DE 
GIROS AGECTIB S.A, en el domicilio principal de la compañía, ubicado en la Avda 

pas 3233, Édilico "Forces de Martil, oficina 40), los mismos que representan la mayoría del 

al'suserilo a suber: El señor doctor EDUARDO ALMEIDA JARAMILLO, propietario de mil 
cientos ochenta acciones, MARIA LORENA GARCES ALMEIDA, propietaria de cuarenta 
ones; y, CARLOS GARCES ESPINOSA, propietario de tres mil acciones . Las acciones antes 

Mas, tienen un valor de un null sueres cada una, 

EMÁRÍA LORENA GARCES ALMEIDA, actuando como Secretario el señor Gerente CARLOS 

EARCES ESPINOSA. La presidencia dispone que por Secretaría se de lectura a la publicación 
sr-la cual se ha convocado a esta Junta General, a lo cual se procede. De la misma nrnera, 

ecretaria indica el listado de los Accionistas presentes en esta Junta. La Presidencia siendo las 
miorce horas trointa minutos, da por instalada la sesión, con el fin de conocer, tratar y resolver 

ye la reforma Jategral y Codificación de los Estatutos Sociales, a fin de que la Compañía se 
hentre enmarcada con la mueva Ley General de Seguros, su Reglamento General; y Normas 
idas por la Superintendencia de Bancos, mediante Resolución N?, S5-INS-98-248, publicada 

mel Regisico Oficial N". 377 de 6 de Agosto de 1.998. Al respecto la Presidencia manifiesta a los 
Accionistas que es necesario e imprescindible proceder a la Reforma Integral y 9 cación de 

SS fslátulos de la Compañía a (in de que Se encuentren enmarcados en la Ley, Reslamiénto y Notmas 

Esenles citadas y a la Ley de Compañías en forma supletoria Es necesario que la denomitació dá la 
ómpañíía debe constar como: AJECHB S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
JESEGUROS. Que en vista de esta Reforma Integral y Codificación ef plazo de duración de y 

ipañía debe ampliarse a CINCUENTA AÑOS. Que el capital suscrito sel encuentía 
Mesrariente cancelada por los Accionistas. Que en cuanto a la Disolución. Liquidación, Fusión. 

isión, y Cesión, tienen que ajustarse a las Normas Legales establecidas en la Ley General de 
Eseguros y su Reglamento; a lo cual los Accionistas manifiestan estar de acuerdo con lo indicado 

la Presidencia y acto seguido se ponen a analizar artículo por artículo los estatitos que en lo 
Etítro regirán la vida de la Empresa: 

  

ARTICULO PRIMERO. DENOMINACION: La compañía se denominará “ AJECBB S.A. 
GENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS — >” 

eslendrá como su domicilio principal en el Distrito Metropolitano de Quito, pudiendo establecer 
E Agencias y/o Sucursales dentro o fiera del territorio nacional. 

ARTICULO TERCERO.- OBJETO: La compañía lendrá como objeto lo siguiente: Gestionar y 
“obtener de manera exclusiva, contratos de seguros para una o varias compañías aseguradoras 
legalmente establecidas en el país, incluyéndose asesoramiento especializado, pudiendo para el 

articipar como socia o uccionista en compañifas nacionales o extranjeras, con objetivos afines. La 

Compañía ao podrá realizar actividades de intermediación financiera, por prohibición expresa 

RTICULO SEGUNDO. DOMICILIO: La nacionalidad de Ja compañía es ecuatoriana y * 

1 
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del Artículo veinte y siete de la Ley de Regulación Económica y Conti 
concordancia con la Resolución aómero: ciento veinte - ochenta y tres de Jñ 

ARTICULO CUARTO. DURACION: La compañla teodrá ua a (Eo 

CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la fecha: de inscripción de Eo Semifato Sax: 
Mercantil., pudiendo prorrogarse o disolverse aún antes del emnpliniento Amar or so] 

de la Junta General de Accionistas y con voto favorable de por lo menos el setenta por 
capital social concurrente. :     

      
    

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO: El capital suscrito de la compañí 
CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mi) acciones ordinarias y nominat 
UN MIL SUCRES de vaJor aca una, 

ARTICULO SEXTO.-INTEGRACION DEL CAPITAL: El capilal suscrito de la compaltidz 
encuentra integramente suscrito y pagado mediante aporte en numerario en la siguiente formal 

NOMBRE NUMERO DE CAPITAL AUMENTO DE — CAPITAL 

  

  

ACCIONES  - INICIAL CAPITAL TOTAL 

duardo Almeida 1.730 1'780.000,00 -D- 1'780.000,01 
Angel Jiménez 160 160.000,00 -0- 
María L. Garcés 40 40.000,00 -0- 
Segundo Benalcázar 10 10.000,00 -U- 10,000,007 

: Julia Cluspanticr 10 10.000,00 -0- 10.000,90: 
Carlos Garcés E, 3,000 a 202 OOOO 0 

SUMA "TOTAL ......... 3,000 2'000,000,00 — 3'900.000,00 

El aporte efectuado por los accionistas integrantes de la compañíía,. Se encuentran pa “usado 
totalidad, acorde a Ley 

la Compañía.- Un mismo título puede ropresentar varias acciones sy en este. caso ade 
números correspondientes a las acciones que contengan, levarán el número de' orden 
título.- Los tílulos correspondientes a las acciones ef cuanto a su emisión y a los derec 

obligaciones de los accionistas, se estará a lo establecido en la sección sexta, paragráfo: 

quinto de la Ley de Compaftias. : 5 

ARTICULO OCTAVO.-LIBRO DI ACCIONES Y ACCIONISTAS: Los titulos y certifica 

de acciones se inscribirán en los libros, talonarios, correlalivamente numerados.- En el Lib 

Acciones y Accionistas se inscribirán los títulos y certificados provisionales, en este Lil 
anotaran las sucesivas transferencias, la constitución de derechos reales y dentás modilicac! 
que ocurran respecto al derecho sobre las acciones. 

ARTICULO NOVENO. DERECHOS DEL TITULAR: El título acción, confiere 1:Su 
legítimo, la calidad de accionistas y le atribuye como míuimo, los derechos fundamentales que £
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exivan y que se establecen ea la Ley de Compañías. 

  

JICULO DECIBO.- DERECHO PREFBRENTE: Los accionistas tendrán derecho 
nte en proporción a.sus acciones o suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de 

osle derecho se ejercilará dentro de los treinta días siguientes a la pmblicación por la 
“del aviso del respectivo acuerdo de la Junta General, salvo lo dispuesto en el Artículo 

so ochenta y ocho de la Ley de Compatíias, conforme lo establece al Artículo ciento noventa y 
¿de la misma Ley. 

  

TÍCULO B DECIRTO PRIMERO -TRANSFERENCIA DE ACCIONES: La transferencia del 

Gmihto de acciones no surtirá efecto contra la compañía, vi contra terceros, sino desde la fecha 
inscripción en elf Libro de Acciones y Accionistas. Esta inscripción se efectuará válidamente 

pla sola firma del Representante Legal de la Compañía el Presidente o Gerente, siempre que se 
se comunicado sobre la transferencia a la compatífa, mediante instrumento fechado suscrito 
| Cedente y cesionario v mediante los olros medios establecidos en la Ley y que se encuentran 

ipúlados en los Artículos doscientos uno, doscientos dos, doscientos tres de la Ley de 

iónistas tendrá án n der echo 2 a voto en propor ción a valor Ancado de sus acciones. 

TICULO DECIMO TERCERO. PERDIDA O DESTRUCCION DUL 
CION: Si una acción o certificado provistonal se extraviara e desimyera, la co Apañ 

úlar el título y conferir ofro nuevo al correspondiente accionista, a podido escrito d od 
ublicación que se efectuará por tres días conseculivos en uno de los periódicos 
irculación en el domicilio principal de la misma, publicación que se hará a costa dellaccionisto/ 
ná vez transcurridos treinta días, contados a partir de la última publicación, se procederá a la 
lación del título, debiendo conferirse uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá fodos los 

Sieréchos inherentes al título o certificado ammulado, Se estará a Jo establecido en el Artículo 
cientos diez de la Ley de Compañias, y al Reglamento General a la Ley General de Seguros. 

    

RTICULO DECIMO CUARTO. AUMENTO DE CAPITAL. El capital suscrito de la 
Empatía puede ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas, que represente : 

ando menos el cincuenta y uno por ciento del capital suscrito pagado concurrentemente; en todo 

Aso se estará a lo establecido en los Artículos ciento ochenta y ocho, ciento noventa y cuatro, 
lento noventa y cinco, ciento noventa y seis, ciento noventa y siete de la Ley de Compañias. 

TICULO DECIMO QUINTO.- GOBMERNO Y ADMINISTRACION: El gobierno de la 

compañía estará a cargo de la Junta General de Acejonistas y la Aduinistración coyresponderá al 
esidente y al Gerente. La fiscalización estará a cargo de Jos Comisarios. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- DE LA JUNTA GENERAL: La Junta debidamente convocada 
y remida es el órgano supremo de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
doscientos setenta y dos de la Ley de Compañias. La Junta Goveral liene poderes para resolver 

dos los asuntos relafivos a los negocios sociales y para toranr las decisiones que juzgue 
Sonvententes en defensa de la compañía, siendo de su competencia lo especificado en el Artículo” 
Oscientos setenta y tres de la Ley de Compañias, Sn Jimcionamiento, formas y épocas para Su 
Yocatoria, la repreorentación en ella de Jos accionistas y los requisilos de quórun: y mayoría, se
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sujetarán a lo dispuesto en la Ley y los presentes estatutos. Lg con 
Presidente o Gerente. 

  

   AS 

Junta General, las siguientes: Primero. Nombrar y remover > Gerentez 
Compafifa, a) igual que a los Comisarios. Sezundo.- Conocer amialmente las cuentas, é 
los informes que presentaren los administradores y comisarios acerca de los negoc 
Tercero.- Piar la retribución de los ocios, / Administradores e integrantos de al 

y/o Gercule General para que otorgue 0 revoque Poderos “Generales, Poderes- qú 
autorizarse sean n extendidos en lavor de un 1 sjpcutivo d de la Empresa o 0 de personas exfñ 

Décimo Segundo. torpe tar en n forma a cbligator ta par 4 os. socios los pr esentes estatutos 
Tercero.- Autorizar al o a los Representantes Legales, la compra. Venta, arfení 
constitución de gravamenes y administración de inmuebles al igual que en lo pertinénte 
a bienes mueles. Décimo Cuarto.- ljercer y cumplir con las fiwciones que 1 

social, económico. financiero o administrafivo que se presente en la Empresa. Décimo Qu 
suma corresponde a la Junta General velar por la buena marcha de Ja empresa. - 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIA 

principal de la compañía, salvo lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta: de 
Compaíílas,- En caso contrario serán nulas, 

  

ARTICULO DECIMO NOVENO. JUNTA GENERAT. ORDINARIA: Las Jun 
Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses pog 
finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos es 
los numerales segundo, tercero y cuario del Artículo doscientos setenta y tres de 
Compañias y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdoy 

convoo aloria.- La Junta Ceneral Ordinaria ie á deliberar sobre la suspensión a 

selenta y sels y de la Ley en mención. 

     

    

   

    
    

ARTICULO VIGEÉSIMO.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: Las Juntas, 
Extraordinarias se remirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos puntializd 
convocatoria. Podrá reunirse en cualquier fecha. Se convocará también a Junta General 
del a los accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital 
En caso de urgencia los Comisarios pueden convocár a Juntas Generales, 

ARTICULO VIGUSIMO PRIMERO .- JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo. dispúl 
los arlícnlos anteriores, la Junta se entenderá convocada y «pedará válidamente consti 

evalquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cuald 

siempre que esté presenle todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscril
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sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Sia embargo, 
ejer? de Jos asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

ivecsuficienteniente informado, conforme lo establecido en el Artículo doscientos ochenta 
y de Compañias. : 

TLO VIGESTIMO SEGUNDO.- CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES: La 

ia General sea Ordinaria o Extraordinaria, serán convocadas por la prensa en uno de los 

05 de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 
ficación por lo menos al fijado para la tennión, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 

sjentos veinte y seis de la Ley de Compañias que se relaciona con los socios que represenfa el 
¿y cinco por ciento. La convocatoria dube señalar el lugar, el día, la hora y el objeto de la 

anión. Toda resolución sobre asuntos no” expresados en la convocatoria, serán nulos, Las 

Epvocatorias serán hechas por el Presidente o Gerente, o por los accionistas en los casos y 
Eos determinados en la Ley. de Compañías, La Ley General de Seguros, su reglamento y normas 

ñción. Los Comisarios do la Ai ser án especialmente, convocados a la reuniones de 

  

ICULO VIGESIMO TERCERO. QUORUM: La Junta General, no podrá considerarse 
Alidáamente constituida para deliberar en primera convocatoria, si no está representara, por los 
hourrentes a ella, por lo menos la mitad del capilal pagado, Las Juntas Generales se repnirán en 
gunda convocatoria, con el número de accionistas presentes . Se expresará así en la 
ivocaloria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. Si Ja pl no 

   
    

  

diere remnirse en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a qua ségunda 

invocaloria, la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada rana primera 
unión, : 

ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO.- REPRESENTACION: En el caso de qué uno o Y; tióg 
Fecejonistas no puedan concurrir a la o las Juntas Generales, podrán facultar a ótra perkona 
Ecionista o no, para lo cual cursará una carta dirigida al Presidente o Gerente comunicado del 

¡cular; a no ser que su representante ostente poder legalmente conferido, 

RTICULO VIGESIMO QUINTO.- RESOLUCIONES; Las resoluciones de Ja Junta General 
Slomadas conterme a la Ley y a lo dispuesto en los presentes estatutos, obligarán a todos los 

cionista presentes y ausentes. Las indicadas se tomarán con el voto favorable de cuando menos 
Eincuenta y uno por ciento del capital suscrito pagaso concurrente. Los volos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. Por cada acción liberada ndrón derecho. aun voto, 

SARTICULO VIGESIMO SEXTO.- SECRETARIO DE LA JUNTA: Previa la instalación de 
las Juntas Generales, Ordinarias, Extraordinarias o Universales, el Secretario o quien llaga las 
veces procederá conforme lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta y uno de la Ley de 
Compañias, 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. DE LAS ACTAS: Fil acta de las deliberaciones y 
acuerdos de las fumtas Generales, se llevará conforme lo establecido en el Artículo doscientos 
ochenta y ocho de la Ley de Compañias y el Reglamento de Juntas Generales dictado para el 

“efecto por la Superiatendencia de Compañias, Se llevará eu hojas móviles escritas a eráquina, en 
inverso y reverso y deberán ser Joliadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas una por 
ina por el Secr olario de la Junta, Vewalmento, de cada Junta se formará un expe dientillo de actas 

E tonvocatori ta, copias de conuicaciónes divida a los Comis sarios y órganos de fiscalización, la 
lista de asistentes n la renmíán con la determinación de las acciones Que representen, el valor 

  

 



  

    
  

   
   

  

     

  

    

    

     

      

   

    

  

   

      

    

   

  

    

    

pagado por ollas y los yolos que le córresponda, los nombramientos, 
documentos de representación presentados para actuar en la Juata 
conocidos en la Junta. Tratándose de la Junta Universal n no se co sf 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.-REPRESENTACION LEGAL: La representás 
de la compañía lo ejercerán conjuntamente o individualmente el Presidente y/o el G 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.-DURACION EN LOS CARGOS: Tanto el 
como el Gerente, durarán CINCO AÑOS en sus cargos pudiendo ser reelegidos inde 
Para. ocupar el cargo de Presidente, no requiere sef accionista de la compañia. Par: 
General, puede o no ser accionista de la compañía. 

  

Accionistas c) Diri igir los negocios y administración de la Compañía de conformidad con 
tos estatutos, así como vigilar la contabilidad y correspondencia de la misma. d) E 
ítulos de las Acciones e) Abrir, cerrar y girar contra las cuentas corrientes que tenga la 

en las instituciones bancarias del país o del extranjero 1) Ejercer las más amplias facultadosf 
al Ley otorga a los administradores en representación de la compañía. Los aduministradoré 
directamente responsables de las actuaciones en que representen a la compañía, tespo! deráizód 

la sociedad, los accionistas y los terceros por daños y perjuicios causados por el i incuniy 
de sus obligaciones acorde «a Ley. 

    

   
ARTICULO FRIGESIMO SEGUNDO. Eso CALIZACION: La Junta Geueral de Acción 
en su primera sesión, nombrará un Comisarió Principal y un Suplente, quienes tendrán. 
y atribuciones y responsabilidades restablecidas en la Ley y los orgauismos de laz 
Durarán DOS AÑOS en sus cargos, pudiendo ser reelegidos según lo resuelvan los accio 

la Juvta General acerca del inventario, balances y sobre la cuenta de pérdidas y ganañick 
compañía; TERCERO.- Revisar los libros de cuentas y más documentos de la comp 
CUARTO.- Las demás se establecen en Ja sección sexta, parrásralo décimo de |] 
Compañias, : 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- DE LOS BALANCES: En cuanto a los bal 
serán llevados conforme Jo dispuesto en la sección sexta, parrágralo décimo primero € j 
Compaíitas, debiendo remitirse hasta el 31 de Marzo de cada año los Estados FinancieLós 

Ejercicio Económico del año anterior. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO. TONDO DE RESERVA: Para la formación del 
de reserva, se separará de las utilidades líquidas, no menos de un diez por ciento abual 

completar un equivalente al cincuenta-por ciento del capital suscrito, sin perjuicio de que li 

General establezca mayores porceltajes para el efecto.
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a egundo de la Ley de Compañias, a las resoluciones de la Junta General de Accionistas, y 

Be General de Seguros, su reglamento y normas dictadas al respecto por la Superintendencia de 
== Acordarán sl actía como Jiquidador el Presidente o Gerente de la Compañifa u olra 

TICULO TRIGESIMO SEXTO. DF OLA FUSION Y ESCISION: Se estará a lo 
ecido en la sección novena, parrácralos primero y segtudo de la Ley de Compañias, y en 

bento a la Escisión, se splicará las reformas a la Ley de Compañías, mediante Loy 31.RO-S 199: 

ES MAYO 1.993, en concordancia con la Ley General de Seguros, su Reglamento y normas 
y E dadas por la Superintendencia de Bancos en relación. 

SSTRTICULO TRIGESUMO SEPTIMO.- CESION: En cuanto a la cesión se estará a lo que 

ablece la Ley General de Seguros e) Reglamento y las normas dictadas para el efecto por la 
merintendencia de Bancos. 

IERTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- En todo lo que no estuviere previsto en los presentes 

fíitos, se semeterán a lo establecido en la Ley de Compañias y ley General de Seguros, su 
famento y normas dictadas por la Superintendencia de Bancos. " 

osiAcciomistas, lueso;de varias deliberaciones y por wuanimidad aprueban la:presente- Reforma 
legral y Codificación de los Estatutos Sociales. de. la Empresa y, disponen que, sen, el _seftor 
erénte quién-continúe con los rámites correspondientes ante la Superiptendencia de Bancos para 

Jalegalización del presente acido, 0 17 rr A .. bare Y 2 ada 4    
Arroz TAS CT A .s for PAT par Loa Lt. "he, ES 

Ei Presidencia manitiesta que ama+vez ques ha. sido aprobado por: Jos accionistas la R 
epral y Codificación de Estalutos, por Secretariasse redagte el Acty, la misma que al sesteída, 

ES aprobada “por Jos presentes, Siendo veinte horas, se da por terminada la:sesión; firmando en 
hnidad de acto todos los accionistas, Tails ur recia A 

AN 
A GARCES A. SR. CARLOS GARCES LSPINOSA A 4 

PRESIDENTE * y GERENTE - SECRETARIO NN 
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TORGO ANTE MÍ; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÁ 
CERTIFICADA DE REFORMA INTEGRAL: Y CODIFICACIO 

  

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE ENERO; 
NOVENTA Y NUEYE.- 

  

     
   EL NOTARIO 

Notaría 37 Ma 

COLOCADORA DE SEGUROS AJECHB S.A.”, OTORGADA ANTE MI EL 3 
DICIEMBRE DE 1998, DE LA APROBACION DE LA MISMA, CONSTANTE EN: 
RESOLUCION EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS NUMERO 
SB-INS-99-053, DE FECHA 2 DE FEBRERO DE 1999, EN SU ARTICULO PRIMERO 
RESUELVE: APROBAR LA REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACI 
ESTATUTOS DE LA “AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS AJECHB=S 
QUITO, NUEVE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

  

EL NOTARIO 7 
Notaría 374     

  Quito - Ecuador    



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 10912092 

RAaXOi:  PMediante Resciución Ho. BB-1N5-—98-0335, dictada 

par la Intesdencia Nacional de Seguras de la 

Superintendencia de Dencoz, el de febrero de LL. 

se apreeka la refoaría inltearal y codificación de 

estatutos de la compañias MGEMCIA COLOTADORA DE SEGUROS 

SITECHB EA. Denda cuagliciente = la dispuesta en dicha 

resolución (5 sx artícule tercer,  —toré nota de este 

  

pwotiícalar, al margen de la respectiva escritura matriz 

4 par la cui se constituya dicha compañia, otorgeda en 

esta Moltaria, 21 A de noviesbre de 1.9487. 

GCuilta, a £X de Febrera de 1.7. 
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10912094 
-gEPUBLICA DEL ECUADOR 

INTENDENCIA DE BANCOS 

RESOLUCION No.SB-INS-99-053 

     
7 ALEJANDRO MALDONADO GARCÍA + A 

> - : INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS A Ca Es 

CONSIDERANDO a 

Que el señor Carlos Garcés Espinosa en su calidad de Gerente General de la 

“AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS AJECHB S.A.”, ha solicitado la 
- aprobación de la escritura pública de reforma integral y codificación de 

estatutos otorgada ante el doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo 

Séptimo del cantón Quito, el 30 de diciembre de 1998; 

Que para el efecto, ha procedido a remitir tres copias de la escritura pública 

*- respectiva; 

Que la junta general extraordinaria de accionistas de la Compañía, celebrada el 
—8 de diciembre de 1998, resolvió reformar integralmente y codificar los 

= estatutos de la "AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS AJECHB S.A.”, para 
--. que esté acorde con las normas de la Ley General de Seguros, del Reglamento 

-- ala Ley General de Seguros y a las demás disposiciones legales pertinentes; 

Que la Asesoría Legal de la Intendencia Nacional de Compañías de Seguros, 
ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, por cuanto se ha 

- dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; y, 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Bancos, mediante Resolución No, 99-3946-ADM de 8 de enero de 1999: A ¿ 

RESUELVE ( / 

— Artículo 1.- Aprobar la reforma integral y codificación de estatutos de la 
"AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS AJECHB S.A.”, que consta en la 

- escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, ” 
- €l 30 de diciembre de 1998. 

Artículo 2.- Disponer que el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, siente 
la razón al margen de la escritura pública de reforma integral y codificación de 
estatutos otorgada el 30 de diciembre de 1998, que ha sido aprobada por la 

presente resolución. 

3 Artículo 3.- Disponer que el Notario Primero del cantón Quito, siente al margen 
. - Ye la escritura pública de constitución de la referida compañía otorgada el 8 

- de noviembre de 1989, que ésta ha reformado su estatuto de acuerdo A 

—_mmMMMMMMMMM 5 5 a.



     

    

     

    
     

  

    

    

   

  

    

   

  

: AEPUBLICA DEL ECUADOR 

ÉRINTENDENCIA DE BANCOS P 

  

Artículo 4.- Disponer que el Registrador Mercantil del cantón Quito inscriba la 
scritura pública de reforma integral y codificación de estatutos, junto con la 
resente resolución y cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 
ey de Registro de Inscripciones. 

“Artículo 5.- Disponer que esta resolución se publique por una sola vez en uno 

-de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de Quito, conjuntamente 
“con el extracto de la escritura pública de reforma integral y codificación de 
estatutos, elaborado por la Superintendencia de Bancos. 

ríículo 6.- Disponer que una vez cumplido con lo previsto en los artículos 
precedentes, se remita a este despacho copia de la escritura pública con la 
constancia de todo lo actuado, 

COMUNIQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Distrito 
Metropolitano, a los dos días del mes de febrero de mil novecientos noventa y 
nueve. 

Literal, : 
Ing. Alejandfo Maldonado García 

INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 4 

Proveyó y firmó la resolución que antecede el señor ingeniero Alejandro 
Maldonado García, Intendente Nacional de Seguros, en Quito, Distrito 

Metropolitano, a los dos días del mes de febrero de mil novecientos noventa y 
Nueve. 

Con esta fecha queda INSCAI MN 

sante Resolución, kajo el NC_TLE. 

val REGISTRO MERCANTIL, Tomo . Bo” 
ss dá asi cumplimiento a lo dispues:t 

: fama, de conformidad a lo establecis'* an 

* Decreto 733 del 22 de Agosto de 3, 

publicado en el Registro Oficial 873 c. 29 

de Agosto del mismo año, / 

Quo, 92058. LEní A 

   LO CERTIFICO: 
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(SEG 

  

"E TRAÚC GAYBOR SECA. . 
ví (GADOR MERCANTIL





  

Es 
ello confíero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE 

REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, otorgada por 

COMPAÑÍA AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS AJECHB S.A., 

debidamente firmada el diez y seis de octubre de mil novecientos noventa y 

. nueve, en catorce fojas útiles incluida esta, en Quito a veinte y cuatro de 

noviembre del dos mil diez y seis. 

AB.MARIO P. ANDA GUALOTUÑA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 
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Factura: 002-002-000044509 2016170103700%1 
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PAULINA CARDENAS SEGURA 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701037001915 %, 

NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

[24 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (15:35) 

OTORGADO POR z 

TIPO DOCUMENTO DE No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1710898832001 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

  
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

  N* IDENTIFICACIÓN DEL. PETICIONARIO:   
  

[0BSERVACIONES: 

  

   NOTARIO(A) SUPLENTE Mi PAUL MIRANDA GUALOTUÑA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 9805-DP17-2016-MP 

  
 


